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Monográfico 
Rendimientos del capital inmobiliario. Gastos deducibles  

a) Todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos.  

STSJ Madrid, a 26 de diciembre de 2024   

El recurrente pretende la deducción de diversos gastos que califica como 
atenciones a clientes, consistentes en snacks, bebidas y un árbol de 
Navidad, y que la AEAT rechaza por no estimarse probado que sean 
utilizados para el inmueble arrendado y no para uso privado.  

Pues bien, a la vista de los tickets y fotografías aportadas, y siendo ésta una 
práctica habitual en establecimientos de este tipo, la Sala considera que 
puede considerarse acreditado que tales productos fueron destinados a 
los inquilinos de las dos viviendas en alquiler, son de importes moderados 
y proporcionados a la finalidad alegada, mejoran el servicio prestado y, por 
ello repercuten positivamente en las valoraciones que realizan los 

huéspedes de la vivienda y su estancia. 

Se considerarán gastos necesarios para la obtención de los rendimientos. En particular, se considerarán 
incluidos: 

a) Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien,  derecho o facultad de 
uso o disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de financiación, así como los gastos de 
reparación y conservación. 

A estos efectos, tendrán la consideración de gastos de reparación y conservación: 
Los efectuados regularmente con la finalidad de mantener el uso normal de los 
bienes materiales, como el pintado, revoco o arreglo de instalaciones. 

 

Los de sustitución de elementos, como instalaciones de calefacción, ascensor, 
puertas de seguridad u otros. 

 

No serán deducibles por este concepto las cantidades destinadas a ampliación o mejora. 

Informa 136539 
Los gastos de reparación y adecentamiento de la fachada respondan al concepto de reparación y 
conservación y no de mejora tendrán la consideración de deducibles. 

 
El importe total a deducir por los gastos previstos en este apartado a) no podrá exceder, para cada bien o 
derecho, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos. 
El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes, sin que pueda exceder, conjuntamente con los 
gastos por estos mismos conceptos correspondientes a cada uno de estos años, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos en cada uno de los mismos, para cada bien o derecho. 

CV1404-21 de 13/05/2021 
Si en el año en que se efectúan los citados gastos de reparación y conservación en la vivienda el 
consultante no obtiene rendimientos del capital inmobiliario derivados de la misma, tales gastos 
podrán ser deducidos en los cuatro años siguientes, respetando cada año el límite legalmente 
establecido. 

 
CV1811-24 de 19/07/2024 
En un supuesto como el que es objeto de consulta, en el que los gastos se realizan mientras el 
inmueble no está alquilado, sino en expectativas de alquiler, la existencia de una correlación entre 
los gastos de conservación y reparación, y los ingresos derivados del posterior arrendamiento de la 
vivienda. 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/75a30088ad243238a0a8778d75e36f0d/20250217
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1404-21
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1811-24
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V1787-24 de 17/07/2024 
En un supuesto como el que es objeto de consulta, en el que los gastos se realizan mientras el 
inmueble no está alquilado, sino en expectativas de alquiler, la existencia de una correlación entre 
los gastos de conservación y reparación, y los ingresos derivados del posterior arrendamiento de la 
vivienda. Lo anterior comporta que las reparaciones y actuaciones de conservación efectuadas vayan 
dirigidas exclusivamente a la futura obtención de rendimientos del capital inmobiliario, a través del 
arrendamiento o de la constitución o cesión de derechos de uso y disfrute, y no al disfrute, siquiera 
temporal, del inmueble por su titular. 

 
b) Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, 
cualquiera que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no tengan 
carácter sancionador. 

c) Las cantidades devengadas por terceros en contraprestación directa o indirecta 
o como consecuencia de servicios personales, tales como los de administración, 
vigilancia, portería o similares. 

 

d) Los ocasionados por la formalización del arrendamiento, subarriendo, cesión o 
constitución de derechos y los de defensa de carácter jurídico relativos a los bienes, 
derechos o rendimientos. 
 

e) Los saldos de dudoso cobro siempre que esta circunstancia quede 
suficientemente justificada. Se entenderá cumplido este requisito: 

1.º Cuando el deudor se halle en situación de concurso. 

2.º Cuando entre el momento de la primera gestión de cobro realizada por el 
contribuyente y el de la finalización del período impositivo hubiesen transcurrido más de seis meses, y no se 
hubiese producido una renovación de crédito. 

Informa 139922 
Se considera primera gestión de cobro la emisión del recibo para su cobro. Por otra parte, en virtud 
de la doctrina administrativa, se considera que, si en el contrato de arrendamiento se establece que 
la renta se debe abonar durante, por ejemplo, los 10 primeros días de cada mes, el transcurso de 
dicho plazo implica que ya se ha realizado la primera gestión de cobro. 

 
Cuando un saldo dudoso fuese cobrado posteriormente a su deducción, se computará como ingreso en el 
ejercicio en que se produzca dicho cobro. 

 

f) El importe de las primas de contratos de seguro, bien sean de responsabilidad 
civil, incendio, robo, rotura de cristales u otros de naturaleza análoga, sobre los 
bienes o derechos productores de los rendimientos. 

CV0391-21  de 25/02/2021  
Respecto del seguro por impago o por desperfectos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 
del RIRPF, tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto 
del capital inmobiliario todos los necesarios para su obtención, entre los que se incluye el importe 
de las primas de contratos de seguro, bien sean de responsabilidad civil, incendio, robo, rotura de 
cristales u otros de naturaleza análoga, sobre los bienes o derechos productores de los rendimientos. 
Por tanto, las primas satisfechas respecto del seguro mencionado en el escrito de consulta serían 
deducibles de los rendimientos íntegros del capital inmobiliario. 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1787-24
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0391-21
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g) Las cantidades destinadas a servicios o suministros. 

 

 

h) Las cantidades destinadas a la amortización. 

STS, a 15 de septiembre de 2021 El coste de adquisición satisfecho" se aplica tanto 
para las adquisiciones onerosas como gratuitas, y, para ambos, debe 
comprenderse el valor del propio bien cuya determinación se hace depender en 

cada caso de la propia característica de la forma de adquisición, en las adquisiciones a título oneroso el valor 
real del bien, y en las gratuitas el importe real del valor, determinado según las normas del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, esto es, el consignado en la escritura de donación o de adquisición de la herencia 
o el comprobado por la Administración. 

 

 

 
 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/967b8c1fa4cfcd22/20211004
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